
SOPERITEADENC De COMPAS, 
RES Y SERIE 

Resolución No, SCVS-IRM-2019-00004430 

AB, DANNY AJILA ARMIJOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO 

QUE el Art 430 de la Ley de Compañias dispone que la Supenntendencia de Compañías es el 
organismo técnico y con autonomía admmistratva económica y financiera que vigila y controla la 
organización actividades funcionamiento disolución y liquidacion de las compañias y otras 
entidedes en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley 

QUE el literal b) del Art 359 de la Ley de Compañías señala que "Las sociedades se disuelven 
( ) b. Por voluntad de los socios o accionistas” 

QUE en cumplimiento a las referdas disposiciones se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de la escritura publica de disolución voluntana y anticipada de la compañia 
INMOBILIARIA NEGG C LTDA, otorgada ante la Notaria Cuarta del cantón Machala el 18 de 
mayo de 2019 con la solicitud respectva 

QUE tuego de la revisión realizada a la escritura pública antes referda se ha emitido el informe 
Jundico favorable contenido en el Memorando No.SCVS IRM 2019.0537-M de 31 de mayo de 2019 
para la aprobación de ia mencionada disolución por haberse cumplido con los requisitos de ley y 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el Supenntendente de Compañias Valores y 
Seguros, mediante Resolución No SCVS-INAF DNTH 2019-0082 de 4 de abri de 2019 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO - APROBAR la disolución voluntana y anticipada de la compañia 
INMOBILIARIA NEGG C LTDA en los terminos constantes en la referida escntura publica, en 
virtud de lo previsto en el literal b) del Art 359 de la Ley de Compañias 

ARTÍCULO SEGUNDO - NOTIFICAR con el texto integro de esta Resolución al Representante 
Legal de la compañía mencionada en el articulo que antecede, en la forma prevista en la Ley y 
disponer que éste cumpla lo ordenado en la presente 

ARTICULO TERCERO - DISPONER que inmediatamente se publique por tres dias consecutwos 
en el sito web institucional. un extracto de esta resolución 

ARTÍCULO CUARTO - DISPONER que quienes se consideren con derecho para oponerse a la 
inscripcion de este acto presenten su peticion ante uno de los jueces de lo cil del domicilio 
pricipal de la compañla. para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados an los 
Arts 86 87 88, 89 y 90 de la Ley de Compañias 
Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez lusgo de notíficado con la Resolución Judicial 
ejecutonada el Superintendente de Compañias de oficio, o a petición de parte revocará su 
Resolución aprobatona y ordenará el archo de la escntura publica Resolución y más documentos 
anexos 
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SUPERNIEMDNIA DE CONPAAÍAS, 
ALPES Y SERURIS 

ARTÍCULO QUINTO - DISPONER que se proceda a efectuar las anotaciones e inscripcion 
señaladas en los articulos sexto y séptimo de la presente Resolucion si no hubrere presentado 
trámite de oposición o s1 éste hubiere sido negado por el Juez 

ARTÍCULO SEXTO - DISPONER que los Notanos ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente 
Resolución y sienten en les copias las razones respectvas 

ARTÍCULO SÉPTIMO - DISPONER que el funcionano que tenga a su cargo el Registro Mercanti 
del cantón en el que se encuentra domveikada la compañía INMOBILIARIA NEGG C LTDA aj 
inscriba la presente Resolución en el Registro a su cargo, y b) Ponga las notas de referencia 
previstas en el mciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido sentará razón y copia 
de lo actuado rermtrá a la Superintendencia de Compañras Valores y Seguros 

ARTÍCULO OCTAVO - DISPONER, que ejecutadas las formalidades prescrias la compañia se 
ponga en Iguidación y que durante el proceso de liguidación en todos los actos y contratos en los 
que intervenga la compañia, se agreguen después de su nombre las palabras EN LIQUIDACIÓN 
previniendo al representante legal de las responsabilidades legales en caso de omision 

ARTÍGULO NOVENO.- PREVENIR al representante legal de la compañía sobre el cumplimiento 
de lo ordenado por los Arts 6? y 72 de la presente Resolución cuya omisión dará lugar a las 
sanciones contempladas en la Lay sin perjuicio de que esta Supenniendencia ejecute las atadas 
diligencias y de que el monto de los gastos incumdos con los recargos de Ley sean agregados al 
pasivo de la compañía 

ARTICULO DÉCIMO - ORDENAR, que previo a la inscripción de la presente resolucion en el 
Registro Mercantl, la encargada de Registro de Sociedades de la Intendencia de Compañas de 
Machala proceda a mgresar a la base de datos los referentes a la escritura de disolución 
voluntaria y respectiva resolución aprobatonia, y que se remita copia de la misma al Servicio de 
Rentas Intemas de El Oro 

CUMPLIDO lo antenor, remítase a esta Intendencia copra cetllcada de la esentura referida 

NOTIFIQUESE - DADA y firmada en la Intendencia de 
2019     fanlas en Machala a 31 de mayo de 

Exp 303824 
Lilián


